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l. Disposiciones generales

DECRETO 729/1913,:de 12 de abriL sobre Plan de
Reestructuraci6ndel Sector Te)§til Yutero.

El Decr¡;¡to mil Clu.lnientos;cuarentayurtolmil. novecientos
setenta y dos, de quin~e de· juni(); por. el que 'se aprueba ~l

texto refundido delPlan(je Desarrollo Econ(¡mico -y Social,
establece como objetivos generalesde .Ia polítka_eCOll~JI1ie-a,para

el cuatrienio la mejora de la estructura.yeficienciad~ los
procesos productivos, una mayor íntegracíónen la 'economia
mundial, .1a consecuencia y el- mantenimiento de la estabilidad
interna y externa del sistemaeconómícoyel )lseguramiento
del pleno empleo,

Respondiendo a estos objetivos,. el Decreto de dasde no
viembre de mil novecíentossetenta y dos· sobre política de
empleo,. tiende a la proyecci4p .deuna ~eríe. da accion!3a- y
medidas coordinadas conducentes, a lograr ,la mejor utilización
de los recursos humanos disponibles, ordenando, Con sentido
dinámico. y progresivo, la posibilidad,-s url. tiempo, ,de la. pro
moción social de los trabajadores y}a mejor organizaci6n y
productividad de las empresas.

A este propósito responde la reestructuracióndelasem
presas, grupos o sectores, cuyas norma.s .generales de carácter
laboral para llevarlas a efecto,>-se contienen en el citado De
creto.

En base a estos fines de carácter social y atendiendo al
mismo tiempo -a consideraci()nesineludiblés dé tipo' tecno!ó-'
gíco, el Sindícato Nacional. Tex,tíl.·present6 a lo& M.inis~~rio5

de Trabajo e Industria un estudio,ampliamente informad,o y
fundamentado fJara .llevar aetecta y. COn u:rgenteneresidad
la reestructuración del Sector Textil Yuter'0,asícomo de las
empresas dedicadas al. Tejido de .Rafia dePoliolefinas.

La difícil situaciónde.Ja ill(;l~striayut~ra.como .consec~en
cia de las circunstancias que se produjeronalfinalizarnues,
tra Guerra de Liberación y el conflicto-mundialpretendióSér
superada mediante los reiterados esfuerzos de los industriales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO del Sector en diversas ocasiones, a través de Convenios y Con
ciertQs de CoordinaCión, que legraron disminuir la dinlC'p'lón
industrial, tratando de, ajustar la :pfo0ucci6n al consumo.

No obstante los meritorios esfuerzos realizados sin ayuda
ofidal, consciente la Administración Y el propio Sector Yutero
de' la situación por la que_ éste atraviesa y ante la imposibili
dad de que su equilibrio no puede ya realizarse por la sola
inicIativa. empresarial. se ha considerado opúrtunoy conve
niente y, eh base a los aeuen:Ios adoptados por la Comisión
Par,it(iria dél Sindicato Nacional Textil, resultado de una plena
identificación de pareceres entre las representaciones social y
económica; plasmar las líneas generales de un Plan de Rees
tructuracióncon....Ias cúnsigv.Ientes medídas de carácter técnico
y laboraL partiendo. de. la idea básica de concentrar en sólo
las instalaciones necesarias el nivel actual de capacidad pro
ductiva.

En virtud de ello, ya propuesta de los Ministros de Trabajo
e lndustriay previa solicitud del Sindicato Nacional T(>xtíJ
y dcJíberación del Consejo de Ministros en Su reunión del día
seis de abril de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

TITULO 1

NORMAS GENEREES

Articulo primero,----Uno, Las Empresas del Sector Textil Yu
tero IhiJatúra, tejeduria y saquerío de yute, esparto' y sus
mezclas) y las dedicadas a la producción de teiido de rafia
de políolefinaspodrán. acogerse a ·los beneficios del Plan de
Reestructuración que en este Decreto se esta.blece, hasta la
supresión,:como líníites máximos, de tres mil seisCientas uni
dades de husos Aprono sus equivalentes y los telares corres
pondIentes a mil setecientas dieciséis unidades telar, con la
consigui-enteUberación'dé la mano de obra, que en los cierres
pardales será siernprepr6porcional a los elementos produc
tiVQS a suprimir, no admítiéndose cierre parcial de telares
únicamente.
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Dos. Las equivalencias en unidades Apron de los husos de
otras clases serán:

Hw:;o automático de mecha (uños 1(27/30). 0,55
Huso automático de mecha {años 1934/39J 0,61
Huso automático cinca {años 19S2lM} 0,70
Huso 'automático Sleavér .,. ...... " ... __ ". 0,89
Huso guillspúiner automático 0,65

Tres. Se entiende por unidad telar. a los efectos de este De·
creLo, la producción de un tejar no automático de uu metro
de peine útil.

Artículo segundo.-El Plan de Reestructuración tendrá carác
ter vinculantt.< y de cumplimiento oblígatorio para aquellas
Empresas cuya solicitud sea aprobada y para las que continúen
en actividad total o parcial.

Artículo tercero.-El Plan tendrá un afio de vigencia a
partir de la fecha de promulgación de ,este Decreto, péro las
Empresas subsistentes quedarán vincúladas por sus normas
hasta la amortización de las obligaciones contraídas.

TITULO II

ORCANOS RECTORES

Articulo cuarto, Comisión Ejecutiva.-Uno. Se constituirá
una Comisión Ejecutiva del Plan de Reestructuración de la ln
duc,tria 'lextíl Yutera, presídida por el Directór General de In
dustrias Textíles, Alímentarias y Diversas; cuando se trate de
resolver acerca de cuestiones técnicas o industriales y de la
admisión ° desestimación de solicitudes al Plan y por el Di
rector general de Empleo, cuando se t.rate. de cuestiones ¡abo
ra1es. En la Comisión actuarán como Vicepresidentes, según
corcesp>Jnda conforme al turno de Presidente,los, Din3Gt(JrC¡;
generales Citados y f?rmarán parte ·deellacomo Vocales un
representante del Ministerio de Hacienda. el Subdirector gene
ral de OrdenaCÍón y Regulación del 'Empleo . y un representant.e
designado por la Dirección General de la SeguridadSociál,
en reprc:;entaci6n del Ministerio de Trabajo; el Subdirector
general de industrias TextHes y Diversas y el Jefe de la Sec
ción de Tndllstrias Textiles, en lepresentaCi6n del Ministerio de
Indu~;t.ria; el Presidente del Sindicato Nacional. TextH;dos re
presentantes de la AgrupaCÍón Económica y ,dos de la Agrupa
cion Social de los grupos afectados por la' presente reestructu
raCÍón y el Gerente del Plan. Cuando se 'traten cuestiones la~

borales formara parte de la Comisión e} Secretario general del
Consejo Asesor de la Industria Textil. Tambié'} formarán pane
de la Comisión, con voz y voto, el Secretario general de la
Dirección General de Industrias Textiles, Alimentarias y Diver
sas y el Jefe de la Sección de Regulación del E:.mpleo, de la
Dirección General de Emvleo, que actuarán CQmo Secretarios,
respectivamente, se'gún la índole industrial o laboral de las
cuestioilf:S a resolver,

Dos.. El Consejo Asesor de la Industria Textil, presidido por
el Director general de Empleo. actuara como Organo Adminis
trHtívo para utender .los problema!'> de carácter lahoral deri
vados de la' reestructuración, estando a. su. cargo' el Censo de
Trabajadores Afectados por la ReestructurB.CióncleI Sector Textil
Yutero.

Articulo quinto.~Uno. Serán fundones de la Comisión Eje
CU{~Vé\ ii.~s siguientes:

Uno punto uno. La resolución de !as solicitudes que sean
pres;'~T:tadas por las Empresas (lUe deseen acogerse a los bene·
licios del Plan.

Uno punto dos. La adopción de 105 acuerdos neC8!;aríos pam
llevar a efecto las medidas de tipo industrial.

UllO punto tres. El informe previo' ~ll que se refiere el al'
ticulo octavo.

Uno punto cuatro, La resolución sobre lasmedidBS de ca
r2.ct('f laboral en benelicio de 10'3 trabajadores afectados

Uno punto cinco. El traslado de IRs Resoluciones adoptadas al
Ccre,lte y a- las Deiegaciones ProvincialEs de los MiillstenOs.
de Trabajo y de Industria de las provinQias, en q'ue radiquen
JasEmpresas acogidus a los beneficios. del Plan,

Uno punto seis, La información de la cuantía y procedencia
de las Sllnciones a que pudiera dar lugal"el incumplimiento por
la Empresa y trabaja,jon:s de las normas -por las que se rige
el Plan, así como el dictamen en caso de rt.'clamacibnes contra
las resoluciones del órgano competen!.e para resolver en pri
mera instancia de los expedientes que se instruyan en ejecu
ción del Plan.

Uno punto sieLe. La coordinación con la Ditección General
de Promodón Social en orden a la readaptación profesionHI del
personal afectado por el Plan,

Uno punto ocho. La. coordinación con los Servicios de CQlo
ca'ción para llevar a. cabo la política de reempleo del referido
personal.

Uno punto nueve, La elevación de un informe periódico
sobre los resultados dél l?lan de Reestructuración a la Comisión
Delegada del Gobierno para ASuntos Económicos.

Uno pUnto diez. La aprobaCión del Régímen Económico in
terno d,el Plan propuest.opor el Gerente.

. Uno punto once. En general, la. ejecución, vigilancia y con-
trol del Plan de Reestructuración.

ArtiCulo sexto. Ger.encia.~Uho. El Gerente del Plan de Rees
tructuración, 'que será nombrado por acuerdo de los Presiden
tes de la Comisión Ejecutiva del Plan <;le entre los integrantes
de una terna propu~sta por el Sindicato Nacional Textil.

Dos. Este Gerente podrá ser destitaido por acuerdo conjun
t.o de los Presidentes de la Comisión EjeCutiva, oído el Sindi
cato Nacional Textil.

Tres. El Gerente tendrá las. siguientes funciones:
Tres punto uno, Ejecutar por sí o por medio de un repre

sentante,miembro de la Comisión Ejecutiva, los acuerdos y
resoludones adoptados por elJaen materia industriaL

Tres punto dos. Vigilar el cumplimIento por parte de las
Empresas y trabaiadoresde las resoluciones que' adopte la
Comisión Ejecutiva en relación. con' las re'soluciones laborales.

Tres punto. tres. Ser enlace entre la Comisión Ejecutiva y
los distintos Organismos de la Administración y Sindicales en
orden a tina lúayor eficiencia y cumplüi."iiento de los compro
misos· contraídos' como conset;:\I-enCia del Plan,

Tres punto cuatro. Informar a la Comisión Ejecutiva de to
dos los a~pecto$a que se refiere la realización del Plan,

Tres punio cinco Realizar las dem<Í.s iTIisiones inherentes a
su cargo.

Cuatro. Para cUl1Jplir las anteriores funciones serán facili
tados al Gerente por los Organismos de la Administración y
Sindic,ales que intervengan en el Plan de Reestructuración cuan
tos datos, antecedent.es y colaboración fueran 'prC{.·isos para el
desarrollo de su misión.

TITULO III

MEDIDAS PE CARÁC'!'En INDUSTRIAL

Articulo séptimo. Beneficios a las Empresas que se acojan,
al Plan.-Las Empresas que. voluntariamente ofrezcan sus in5
ta-laciones para un cierre total o parcial y cuyos expedientes
sean aprobados por la Comisión Ejecutiva del Plan, siempre
que destruyan su maquinaria productiva y si ésta figurara
inscrita en el Registro Industrial en la fecha de publicación
de' este Decreto, percibirán como indemnización las cantidades
siguientes:

- Cuatro mil pesetas por unidad h\.ISO Apron o equivalente,
- Quince mil pesetas por metro de peine útil de telar auto-

rnatico' Sulzer.
----'-- Cinco mil peSetas pórmetro depeíne útil de telar auto

mático de menos de diez años de vida.
- Dos mil pesetas por metro de peine útil de telar automá

tico de más de diez años'y menos de veinticinco de vida,
- Mil pesetas por metro de peine útil d-e telar automático

de más de veinticinco ai'los de. vida,
- Quinientas pesdaspor metro de peine ú-W de telar no

automático.

Articulo octavo, /o\Htorización de índU."It·rías,-Durante la vi
genciadel Plan de ReestructuI'ación del Sector Yutoro, así como
aquellas Empresa:~ q"J.le utilicen e!:'partoy/o poJiolefinas, con
¡ i n üarán en el grupo -primero del artículo segundo del Decreto
milsetectentos setenta rcinco/mil novecientos sesenta y siete,
ele veintidós de julio. l.as peticiones do autorización de nuevas
índustdas o ¡:¡mpliatiÓn de lasexistei1tes serán informadas por
fR Comisión Ej2ClHiva. El Ministerio de Industria facilitani.,
no obstente, la modernización de lés l'nstalaciortes del Sector.

Articulo noveno Destrucción o p¡'ecintado de maquinaria.
La maquinaria sobrante dchlS Empr8sas que Sé acojan al Plan
de H-eestructurar;iól1 y cuya:ssoUcitudes sean aprobadas pbr la
Comisión Ejecutiva fkl"i¡, conforme n la resolución dictadj, pre
ciolada {} destruida en presencia de p2CS0t18.1 facultativo de la
Delegación Provincial del Minis18rio dJ Industria Correspon"
dionte al lugar de su emplazamieuto, junto con un Delegado
de la' Comisiéll Ejacutj"'él del Plan. La máquinaria que fe pre~
cinte podrá ser lltilizadapara sustituir otraequivalcntc que,
a su vez, deberá ser destruida.

Articulo diez. Baja en el Registro Industr-ial.-Las Delega~

clones Provinciales del Minister',o de Industria cancelaran o mo-
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dificarán de oficio la inscripción en el Registro Industrial de
las Empresas Que, aco,l{idasal Pian, se cierren o supriman 'par
cialmente sus elementaR productivos.

T1TULO lV

MEDIDAS DE CAI{ÁCfEF\. I.HORAL

Articulo once.-La Comisióp. Ejecutiva duni ciJenta al Mínis
l2rh) de Trabajo de las Empresas a quienes se haya aceptudo
su inclusión en el Plan,. al objeto deqüe SB adc:pten, las me
didas pertinentes con el personal afectado" que debeni figurar
en las plantiJlas de aquéllas' con seis, rl1esesde antelación a la
fecha de promulga.ción del, prci>ente Decreto.

Articule doce, Prt:stilcinnes.-En la resolución de los expe
Jicntes de regulación del empleo' se establecen'tn las siguientes
prestaciones:

Uno. Para los trabaíadore,$ de a:m.bos sexos con edad in
ferior a cuarenta Y, cinco afias se otorgará, una indemniZación
de treinta días de salario r.eaIpor cada afro de antigüedad en
la Empresa.

Dos. Para los trabaíadores de ambos sexos de mas de cua~

renta y cinco años y menos de: cincuenta y ocho, la indemni
zación será de treinta y cinco días de SAlario real porcada
aflo de antigüedad en la Empresa.

Tres. Los trabajadores de ambos sexos de más de cincuenta
y ocho años y menos de sesenta podrán optitr entre:

a) Una ayuda equivalente a la pensión de jJ;lbilatión con el
coeficiente correspondiente a .sesenta y tresallos.

b) Unainderrmizaci6n de treintadíHs .por cada año de an
tigüedad. en la .Empresa.

Cuatro. Los trabAíadores de ambos sexüs dB más de sesenta
años percibirán una ayuda eQl1ivalente a' la pensión. de jubi
lación como si tuviera sesenta y cinco añns

Cinco, Las normales por hi., contingencia de desempleo,con
forme a las, normas del Régimen General· de la Seguridad SociaL

Artículo trece. Concepto de' salario y cómptdós de edaiJes
y tiempos de s~rvicio.-Uno, Se entendera por salario, a' efec
tos de la indemnización que señala el articUlo an1erlor. las can
tidades totales percíbidas por el trabajad,or, que,en todo caso,
comprenderán:

Uno punto uno. El salario que. pata cada categ-oría profe
sional, fijen las tablas del Convenio C6lectivo vigente ~n el mo
men,to en que, por. la Comisión Eíecutiva, se acepte la petición
de la Empresa de acogimiento al Plan.

Uno punto dos. Las rem1.i.ne"('aciones· totales convenidas. en
los contratos inqividuales de trabaio~ cuando no exista Con
venio o cuando aquéllas fueran superiores a las fííadas pottiste.

Uno punto tres. Los pluses. voluntarios de .cualquier índole.
así como las percepciones condicion{ldas al rendimiento, asisten~

cia, puntualidad, etc.
Uno punto cuatro. La ayuda familia.!' que tenga atreditada

cada trabajador.
Uno punto cinco. El premio de antigüedad, cuando proc€,

diera.
Uno punto seis; La participación efl beneficios.
Uno punto siete. Las pagas extraordinárías:de Navidad y

18 de Julio.

Dos. Para determinar las percepciones de cuantía variable
se promediarán las obtenidas en las trece tiJtiínas semanas de
trabaío completas. En el caso de los. directívos, la Comisión
Eíecutiva podrá. redllcir fa cuantía de la percepción que resu1~

tara. por aplicación del promedio anterjor. considerando las
circunstancias particulares que COT¡CUrran:

Tres. 'Para la determinación de los' pluses y retribuciones
volunt.arias expresadas en el apartado d del número uno se
tendrán en cuenta aquellas canti<iades que en tal concepto apa~

rezcan deb.idamente refleíadas. en la· documentación laboral o:fi
cialde la. Empresa y sobre las que se hayan tributado en su
día por Rendimiento del Tr<lbajo Personal durante los tres úl
timos años. Si no se pudiera acreditar este últinlo extréino o
lE: tributación se hubiese producidofue:i'a de los plazosordi
narios, sólo se completarán losphlSI'>S y retribUciones volun
tarias hasta el limite del Clncuenta por ciento del salario· del
Convenio. El otro cJncuenta por ciento correrá a cargo de la
Empresa infractora.

Artículo catorce. lndemñiiaciones.-·Uno. Las ind-elllniza-eio
nes fijadas se determinarán sin limitación temporaL es decir.
computandosf? desde la fechA. de íngrf'-so del tnJl)ajador en la
Empresa hasta el momen\o ('n que el cese.'<a efectivo.

Dos. Se computarán anualidades completus '¡ fracciones de
año.

Tres. Para el cómputo de las edades a efectos dé la ayuda
equivalente a la pensión de íubHaci6n se tendrá en cuenta la
fecha del cese definitivo de los beneficiarios en el trabajo.

. Artículo quince. Traba/adores en situaciones especiales.
Cuando el cierre del centro de trábafo sea total, la autoridad
laboral que entienda en cada expediente de regulación del
empleó resolverá sobre las incidencias de las situaciones plan
teadas por el personal de la plantilla que transitoriamente se
ericuentreausente de prestar servicios por causas ajenas a su
voluntad, como servicio militar. incapacidad laboral transito
ria y las demás qUe de acuerdo con la normativa legal vigente
implíquenla suspensíÓn de su relación laboral.

Articulo dieciséis. Censo laboral.-Los trabaíadores que ce
sen como consecuencia del Plan serán inscritos en el Censo de
Trabajadores Afectados por la Reestructuración del Sector Tex
til Yutero y causarán baja en el mismo por alguno de los
motivos siguientes: .

Uno. Voluntad del- trabajador.
Dos. FallecimientO.
Tres. Jubilación reglamentaria o anticipada,
Cuatro. Obtención de nuevo empleo.
Cinco. Negativa a acept.ar. sin causa que lo jU<;!if]ql1C', una

ofuta d~ p'uesto de trabaíoadecuado
Seis. Negativa infundada a asistir a Cursos de Prel'orlllilr:ón

y Formacíón ProfesionaL
Siete. Vencimiento del plazo de las prestaciolíes por dcs~

empleo.

Articulodiecisif.'te Política de 'empleo.-Los Orgi:ll1Ísmos com
petentes dül Ministerio de Trabajo y de la OrgMnización Sin
dicé'tl adoptarán las lliE:didasnecesarias, a propuesta' de la Co
misión Ejecutiva, a fin de que las Etnp:resa.s del Sector empleen
con can\ctet preferente a los trabajadore's incluidos eh el Cen
se a que se refiere el articulo anterior para cubrír li1s VélCfUl

teso nuevos puestos de trabajo que precisen.
Primordialmente se : tendrá al reempleo ce Jos trahnindof"{'s

c-onderecho de prcferer, :.ja reconocido' en las d isposíciones vi
gentes

Ar! indo dieciocho. Cursos.-Los trabaíadores afectados por
el Plan de Reestructuración tendrán preferencia para asistir a
los cursos de Preformación y FormaCÍón Pl"o!'c~¡onr:l que St' or
ganicen por parte del Ministerio de Tcaba;o. Ol"g¡ü¡in¡cióJ1 Sin·
dk:al y GerenCÍfloe Promoción Profesional OL~(,t¡J. flsi c·.:l'o por
instilpcionc5 y OrgúnismQs subvencionados por el ~·jini!;terio de
Trnbajo.

TITULO V

MnllDAS DE C.ARIÍCTFH FI'iA',CIFRO

Artkulo diecinueve. Pago de prestac-iones por GÍ{'rre--Uno.
El abonado las' índemni'!aciones a las Empresas pór cierre de
SllS indusJrias, excluidas laE de carácter laboral. "ie harán efec
tivas con cargo a présff.,mos a largo plazo que los Bancos pri~

vados, e! Banco Exterior de España y el Banco de Crédito In·
dustrial, podrán otorc::tr a las Empresas del Sector Yutero.

Dos. La devolución del préstamo se garantizara mediante la
imposición de una cuota obligatoria. en virtud de lo pre'Jisto
en el articulo sesenta y tres, cuatro, de la Ley Sindical. que
sera. satisfecha por tedas las Empre::;as del Sector que Queden
en activo y por aquellas cUya nueva instalación pudiera auto
rizarse en el ft:.~.1ro. obliga.Ción que estará en vigor por el tiem,
po necesario para que l: préstamo sea amortizCl~o en las con
diciones que se estip:Ilen.

Tres. Las cantidades que correspondan El los trabajadores
en concepto de indemnización por OE'spido, B~' como el cincuf'-n
ta por ciento del coste de la ayuda equivalente a la· pensión de
jubílación anticipada, se abonarán por las Empresas del' Sector
y podrán ser adelantadas por el Instituto Nadonal de Previsión
con cargo a los fondos del régimen dé desempleo en la forma que
se indica en el articulo siguiente.

Cuatro, El Fondo Nacional de Pl'olccción Ell Trab-'ljo ab(waJ"á
el otro cincuenta por ciento del coste de la ayuda equivalente
a la Jubilación Anticipada, por un período má''\Ímo de cinco
ahos.

Articulo veinte. Financiación-La devolución de las cantida
des addHntadas por el Instituto Nacional de P¡,evisión, a C3.l'gO

dpl n'ogimen de desempleo, se abonara de la siguiente forma:

Uno. Esiablecién 'OSf! un recargo sobre la fracción O cuaja
de la Se":ufidadSocial cO:T€spondíente a la contingencia de des
empleo

Dos. Esta cuot~ complementaria será satisfecha íntegramcn-
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te por las Empresas del Sector que queden en activo y por
aquellas cuya nue'dl instalación pudiera autorizarse en el fu·
turo, y se liquidará conjuntamente con las der..:',s cUbtas: de
la Segur:idad [' :i&l, utiliz~_ndQ el mooelQ de impresos que al
efcc~o se establezca por lct nirecciónGeneral de la S~zuridad

Social.
Tres. - El com:r~_ ~~lento de las cotizaciones a que se refiere

este artículo comenzará a devengarse, por le totalidad de las
bases tarifadas y complementarias de cotización ~otrespondien.
tes al mes de la publ'~.ción de este Decreto. en €¡ mes siguien
te a dicha pu-'icación. La obligación de PEl,;O estara en vigor
por el tiempo necesario hasta que los anticipos realizados por
el Instituto Nacional Ce Prc·,;isión sean amoi';izados en su tota
lidad.

Artículo veintiuno. Procedimientos de recaudación_ - Uno.
Corresponde al Instituto Nacíonal de r _Jvisión la rec.udaci6n
del recargo cOI..plomen: 'rio estal 'eeido en el articulo anterior.

Dos. El lnstituto ! :adonal de Previsión anticipar.:' con car
go, a la recaudación de dicho recargo. el pago de las indem·
nizaciones por despido a los trabajadores afeC_;;::w3. el cíncuen+
ta por ciento del c::-ste de las jubilaciones anticipadas con caxgo
al Sector, y los gasto:3 que ocasionen las funciones ycometi·
dos encomendados a los OrE:anos ejecutivos y a la Gel'encia del
Plan de Reestructuración.

Tres. El Instituto Nacional de Pre"V!l?ión descontará de las
cuotas complementarias por él recaud!\das. en conceptp; de gas
tos de administración, el mismo tanto por ciento que aplique en
su gestión del Régimen de la Seguridad Soéiat El cíncuenta por
ciento de estos gastos de admir;stración s:rá. transferido men
sualmente por el Instituto Nacional de 'Previsión al Ministerio
de Trabajo a la cuento. que al efecto sé determ: ,3, para aten
der los gastos que ocasionen las funciones y comE:l'tidos enco
mendados a los Organos ejecutivos y, de 'Gerencia del, Plan.

Cuatr0. Mensualmente las delc[;aciOnesdel Ins,tituto Nacio·
nal de- Previsión en las provincias !ionderadiquen las Empre~

sas oLligadas al ~ ago de las cuotas complemen::1rias, comunl·
Gan'm a la Comísíón.r;e_.ltiva los ingresos obtenidos, de·,allados
por Empresas y trabajadores, con expresión del mesa que
corresponden las bases de cotización sobre las que se ha satis~

fecho la cuota tO::-''p:lemcntaria.

Artículo veintidós. Se faculta a los·Ministerios de Trabajo
y de Industria, dentro del ámbito de sus respectivas compe·
tenci~'s, para dictar, previo informe de la Comisión Ejecutiva,
las disposicion~] necesarb..s para el cumplimiento de cUanto se,
dispone en el presente Decreto. En el plazo de des meses, coo
tFtdos a partir de la. publicación 'de este Decreto, el Ministerio
de hdustna C--::6'i" las normas que: regu:en las peticiones de
acegirniento a'l Plan:- por-el Ministerio de Trabajo se adopta'
rán las medidas laborares que sean necesarias para su eje
cución.

As.í lo dispcngo por el presente Decreto. dado en Madrid
a doce de abril de mil novecientos setenta y' tres.

FRANCISCO .FHANCO

El Viccpresidcnle del Gobierno,
LU1S CARRERO BLANCO

ORDEN de 11 de abril de "19i3 por laque se esta
blecen las bases técnicas y métodos que debuun
observar las estaciones depuradoras de moluscos.

Excelentísimos señores:

El Decreto dé la Presidencia del Gobierno para el RccoI1oci
miento de la Calidad y Salubridad de los Moluscos, de fecha
23 de julio de 1964, establece, en su artíCulo 22; que ~por la Presi
dencia del Gobierno se dictarán. a propuesta, de los Mil1isterios
de la Gobernación y da Comercio, lasdíSposiciones necesarias
para lo establecido en este Reglamento».

En su consecuencia, y a propuesta de 16s Wnistros de la Go
bernación y Comercio, esta Presídenciadel Gobierno ha tenido
a bien disponer;

Norma 1." El peso maximo de moluscos que se autoriza es
tabular por metro cuadrado de superficie de tanque de dopura
ción será de 30 kilogramos.

Norma 2." Los moluscos esLaran sometidos a una depuración
continua de una duración de dOs días {cuarenta y ocho horas),
como mínimo.

Norma 3." Como consecuencia de las normas 1." y 2.a
prece~

dentes, 'la cltpacidad diaria de depura~ión de una estación
depuradora quedará determinada por la siguiente fórmula:

A X 30
Capacidad en kilogramos de depuración diaría; ----

2

Siendo ~A~ la cirna en metros cuadrados de los tanques de depu
ración en funcionamiento.

Norma 4.-" El caudal minimo de ag-ua, salubre que habrá de
ser suministrado a los tanqllBs durante un proceso de depura·
ción de moluscos será de 10 metros cúbicos por hora'y tonelada
de moluscos estabulados, como indica la norma 1."

Norma '5."- Toda persona, natural o jurídica, que sea conce
sionaria de una· estación' depuradora y considere que el sistema
utilizado en las mismas permite -superar Jos límites establecidos
en las normas pret:edentes,podra solicitar de la Junta Centr'll
Inspectora el reconocimiénto cie su instalación.

A tal fin presentará en la Comandancia de Marina de la
provincia marítima en que esté Inscrita la correspondiente solici
tud acompañada de Memoria explicativa. A layista de este
doc~tnento la Junta Central Inspet:tora propondrá a las Direccio
nes Gener~lés di> Pesca Marítima y Sanidad -el nombramiento
de una Comisión que verifique el rendimiento del estableci·
miento en CUE\StiÓi1"

Basada en el informe de esta Comisión, y oída la Junta Ceno
trallnspectora, podrán autorizar las Direcciones Generales ?-e
Pesca Marítíma y Sanidad unas condiciones especiales de funcIO
namiento para la instalación depuradora solicitante.

Norma 6." LQS Inr.pecto(es y Ayudantes a que se refiere la
norma 12 podrán reVIsar en cualquier momento la .s~perficje

de piscinas de depuración que se encuentren en condICIones de
funcionamiento, Estos Inspectores informarán a la autoridad ~e
Marina de toda anomalía que Qbservasen respecto a la MemOrIa.
y planos del proyecto autorizado.

Norma 7/' Los modelbs de libros de registro a que se re
fiere el artículo 18 del Decreto 2284/1964, de 23 de julio, y rec
tificado pOr Decreto 1699/1970, de 20 de agosto. aprobando el
Reglamento para la calidad y salubridad de los moluscos, cons
tan en los anexos 1 a 3, a la' presente Orden.

Las entradas en los libros de registro de analisis de agua y
de moluscos serán diarias duranto, el periodo de funcionamiento
de cada depuradora.

Tanto estos libros como los de reglstro de etiquetas de con
trol sanitario, en los qur- se harán las entradas oportunas, podrán
ser revisados en cua-lqllier momento por los Inspectores y Ayu·
dantesa que se refiere la norma 12. , _

El librO de regis:ro de ,etiquetas se encuadernara con dos
copias desprendibles por heja,para su r:~iS¡ón a las Direcciones
Generales de Sanidad Y de Pesca MantInIa.

Norma 8." Los análisis se nevarán a cabo según método reco
mendado por JaDirccción General de Sanidad, que se acom
paña corno anexo 4.

Norma ,9." No se considerará depurado ningún molusco que
presente más dé 500 escherichiacoli por litro.

Norma 10. La valideZ de las etiquetas de control sanitario se
limitará a cincó dlas. a partir de su fecha·.

Norma 11. Los Inspectores y Ayudantes a que se refiere
la norma +2 de la presente Orden ministerial podrán tomar
muestras de partidas de moluscos, tanto en origen como en des·
tino. Estas muestras. enenváse sellado por los depositarios, se·
ran entregadas en el Laboratorio de la Dirección GeneraL de Sa
nidad o del Instituto Oceanografico más próximo, para su análi
sis, dol quesera informada la J-anta Central Inspectora.

Norma 12. Con el fin de poder, vigilar el cumplimiento de la.
presente Orden müüste-rial; asi GOmÓ de la legislación y reglamen.
taeión vigente, se nombrarán Inspectores y, Ayudantes conforme
a- lo establecido en el artículo 2.° del Decreto 2284/1964. de
23 de julio (~Boletfn Oficial del El?tado. número 198), Y disposi
ciones vigentes en materia de personal.

Estos Inspectores y Ayudantes recibirán, un nombramiento
en el que.ademas 'de ,los datos oportunos para su identificación,
constatán, las atribuciones que les son confendas

Durante el ejercicio de su función se verán obligados a pre
sentar este documento atada persona que justificadamente lo
~¡clte. •

LO que comunico a VV. RE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, n de abril de 1973.

CARREHO'

Excmcs. Sres_ Ministros de la G:;¡\)ernación y de Comercio.


